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VISTO Y CONSIDERANDOi

El Expediente 004880212015 mediante el cual se tmmáan las actuaciones rcfcndas a la
o1 . t d de licenma de la docente L haii Ore aono

Qui: x fotas dos de las actuacones nbia el oiformc enntido pur cl Árca dr Rccur'os
Humanov de la ETS

El despacho fa oiable emáido por la Cnmixion de Enseüanza v el debate producido en
el seno dcl H Cuerpo en el dia de ld fecha

POR ELLO

EL HONORABLE CONSEJO ACADÉMICO COn'SULTIVO DE Lá
ESCLELA DE TRABAJO SOCIAL

RESUELVE:

ARTÍCULO D Conforme al mforme emitido por el Área de Recursos Humanos.
sohcitar vc conceda licencia y Justificación de masistencia a la docente Lilian Andrea
Crcgorio  Legajo 37590! cn los cargos de Profesor Asistente dedicación Scnuexclusiva
IC l l4! y Profesor Asistente dedicación Simple IC lió! que posee en la Escuela de
Tiabaio Social. de la stgnente manera

Sin gom de haberes -Licencia extruurdinaria sin goce de haberes�
Durante los dias 22 al 23 de octubre del 2015 y, 26 al 30 de octubre del 2015.
Inciso b!, apartado II. Articulo 49 del Decreto 124612015

Justificación de inasistencias � Con goce de haberes-
Durante los ilim 20 al 21 de octubre dcl 2015 y 03 al 04 de r omembre del 2015
lnmso c! apartado I, Articulo 50 del Decreto 124612015.

ARTÍCULO 2: Protocolizar. Comunicar Girar a la Facultad de Derecho y Ciencias
Sociales pai ~ su cioocimieiito y tlemós efectos.
DADA LN LA SAI.A DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO ACADÉNHCO
CONSLLTJVO DE LA ESCULLA DE TRABAJO SOCIAL A LOS DOS DIAS DEL
tóES DL' OCTUBRE DEL ANO DOS biil. QIJINCE.
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